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BHNISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

.OJD'JlO i - i \ Ir. %» 

. 4 I J . • • i r i» >D .0 I ,1 lli 

no^Wlfo 4* lo-inanifesta4o por V. . S. e» sus 
pftciqs^ , 3^ ¿del pasado , ipropqniendjp euautft 

la primavera de este año la esposicion pública 
d?;l?sujetos fie ^.in/Í^stri%, española» según 

último, la Reina ha tenido á bien mandar qne 
la apertura 4e,la esposiqiop se verifique; ej dia,, 

ta el dia 3 i de mayo siguiente , y admitiéndo
se todos los-objetos que se presenten hasta el 
mismo día de la apertura. Asimismo se ha ser*-

resolver S. WJ, que^f d^ ^qnpcijppjent9 de 
esta 4isposicic|n ^^jgefe^jpolít^Qs jd^ .^^s , 
la¿ nWy^4ias :{Jelire;n9 ^ jl^safectos que ^or^ 
resppndw i m*9&hm^ 
la.ji>striucc¡op',da 4 de, febrero d e , , » ^ ^ ,y r e n 

C f l r ^ 4 f l ^ ei.eipca.rgq lefi ( b w o . ^ f ê  
art. 18 de la misma., r , n i ¡ . í : ¡¡.... , í , 7 f r J ü j 

., j :Wereal.oadepM^igp^ Y r A P^a s^ ipíeli. 
g £ » M y ' effí^osyqve son cp|>BÍgttientes. Dios, 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8,;fl.e: fê j 
^ r f t 4 e i ^ ^ d a L - r - f t r . direptpr del c o n 

servatorio de i r^ÜQÍ l d U ig 3 | 9 U 9 gdosq¿ >b v 02Ü 

<í .i;« i c'.9 . i i / . 

fKltM •]«•!•: ido íi . *J\ i- : ii rnii loíil - no'j 
¡Mil* KOllifi feobíl^ íUli'j - • ! >•»'• obi'j 

ÍI o! • .IWl.íM renHiirsn la redacción, estes»' »« 
fc/eettía en 2a múma ¿«jKenía de Pita» 
francas de porte, sin cuyo tequitito no se 

hMJHrtouw obfr/dB IT n A 
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Instrucción que. deberá observarse para cele
brar en Madrid la esposicion pública de lot 
productos de la industria española, i : x i* j v p 

i 1 

Artículo i.° Empezara la esposicion et d i a 
a o de abril próximo, y estará abierta hasta el 
3 i de mayo siguiente. M J I » ; jb 
vi A r t . a.° E l que quiera esponer' algún artí-
culo de industria propia deberá presentarlo] a l 
gefe político de la provincia , si está elaborado) 
en la capital , ó a i alcalde i constitucional del 
pueblo en que resida el interesado, - i i ; > I 
^Ürt*W E l gefe político:en la capital deUt 
provincia, y los alcaldes constitucionales en sos* 
respectivas'jurísdicionés , harán reconocer k>9 
artículos 'presentables y marear y sellar i e4 ca
jón /caja; tonel, bulto ó pliego que los conten^ 
ga , y devolverlos en esta forma a l dueño con 
una certificación que es prese lo que contiena 
cada cajón ó bulto sellado , y asegure estar 
elaborados en el mismo pueblo , añadiendo et 
nonlbre doi fabricante y él precio de los arte
factos al pie de fTibrica , cuyas diligencias se eje
cutaran (le oficio con sencilleí y brevedad y s iq 
causar gastos á los interesados. 3 i I 3 
:-i'^rfc Estos harán conducir de su cuenta 

los qajones ó bultos marcados y sellados, y etv» 
tregarlos con las certificaciones mencionadas eq 
el conservatorio de artes de Madrid para, et id» 
so de abeil. , . : B l o b o h í ibio clnoírr i ruvi 

Art. 5 . 0 Los artefactos y. objetos que se pre-i 
seutaimen depi les de dicho día serin athnWdos 



blica t pero no á la esposicion pti 
clon I los premios. I 

Art. 6.° Tampoco la tendrán los estrange- | 
ros residentes en España, si ño están casados 
con española ó tienen fabrica ú obrador esta
blecido desde dos años cumplidos antes de la 
é P ° 9 ^ # i f t ÍT^°»fiiftn,RtfWwa * ¿ s i no han en
senado su arte ú oficio á seis españoles por lo j 
roenHnj»< Olu'íHMl OWtflÚI tSllüVi r. ' \ •:• i¡ .-' ' 

Art. 7 . 0 El alcalde constitucional cpí* d*j^ 
certificaciones para el objeto especificado en 
los artículos tercero y cuarto , remitirá copia 
de ellas al gefe político de la provincia inmedia
tamente que IdJbpbaw figpydfí rrffr 
si el género íi tmk i m j j ijB J n M ^ H n 

pacho en la p^viucfa'oroerVtfeeTra. 
Art. 8 . ° Luego que los gefes políticos reci

ban las copias de las referidas certificaciones, 
las remitirán al director del conservatorio de ar-

oteren por si 

I v ' I "A * B 

s r j ( a ojtajnifli H a OS ? .av fl , ! . v . • 1 - t .Oía r H 
tendrán op- I que se^presenten en la esposicion publica 

j pondráVn rótulo escrito con claridad y limpie* 
za que deberá remitir el mismo dueño con su 
Hombre, precio'y lugar donde estén elaborados. 

Art. i a. Concluida la esposicion se procede
rá á la calificación de los objetos y á la adjudi
cación jte premios t devolviéndose aquellos á sus 
dueños respectivos. • ' 1 '4 '* 

ArLt3 . l?ara que padie se detenga en pre
sentar los productos de su trabajo , ingenio y 

| ' aplicación, se advierte ser objeto propio para 
la esposicion pública todo ramo de industria 
desde las telas mas ricas de oro basta los mas 
tosojas .aa^e^r^s perfec
tos de n^uíaa,s ^invente¿haa>tólos mas ordi
nario^ y^uates; a esae tro afóájas de piedras 
preciosas basta las piezas de loza ordinaria y de 

|- barro, y a» suma, todo utensilio útil en la eco
nomía rural, civil y doméstica, por ser del in-
reres ctet estacto conocer y promover lotia espe*"1 

cié de labores. 
Art. \¡^l Jo) a^cj(o) o^e1^|a^ estado en 

la esposicion pública se podrán vender allí 
mismo libremente por los propietarios , si les 
acomodase, en los dias que al efecto se señala-

Art. i5 . Se distríbuiráni estos el dia que 
S. M . se sirva señalar al efecto. > 

Art. 16. Consistirán: 
? í f i . « En medallas dé oro0, ffltrá^ Drfrttrié^con 
el busto déla Reina doña: Isabel1II y una ins
cripción honorífica , délas cuales se podrá usar 

• I 

mi 
mismos en la capital de la provincia , y en am-
bescasosaí adirán á las circunstancias es presa
das eú el artículo anterior las observaciones 
quejuzguen convenientes. ^ v: Vnv, \ \v 

Art. 9 . 0 Los géneros ó artículos que ven
gan de fuera de Madrid para la esposicion pu
blica de industria entrarán libres de derechos 
de puertas. .• • . ISKI i* •! o m *%h •< 

Art. ittgh; Para evitar abusos en la remesa de 
los objetos, tas gefes,políticos y los interesados 
tendrán piesenteque solo se admitirán las mues
tras qne basten para dar á conocer cada artícu
lo de industria , por ejemplo; una pieza de ca
da cáasfe y coló* de tejidas de lana y seda , algo-
don f lino , :cáñamo<, mezclas ete.; y en la loza, 
cristalería, vidriería; botonería, listonaría etc. 
únicamente el surtido suficiente para formar, 
juicio del estado y progresos de cada uno de 
los ramos, y no para traficar de otro modo con 
citas. Si á pesar de esta advertencia se encon
trasen cantidades que escedan de lo que va di
cho con respecto a las muestras , se sujetarán 
al pago de derechos , ó los afianzarán los due
ños de ellas, con arreglo á lo que sobre este 
particular está prevenido, para el caso de que, 

» I 

M a d r i d . J b r l o cual si hubiese fabricantes que 
quiera n d a r mayor es tensión á sos: remesas para 
que las labores se conozcan mejor f podrá» ha -
c c r l o aparte de las muestras , sujetándose al 
reconocimiento ordinario déla aduana y á los 
r e g í s m e ó l o s de rentas. 
i Art* i i . Al pie de cada uno de los objetos 

como una condecoración. 
' i . * En la honra dé ser admit ir lo^j^^re^ 

miados á besarla real mano d e M . ) í l " s u H t ? 0 

3 . a E n honores y condecoraciones á los qué 
sobresalgan estraordinariamente por la utilidad 
que resulte al estado de sus fábricas o- estable
cimientos. ' ' ' ' ^ ' " G W ° ' { C f n ->•' »<" í!'> b *1 

; 4 > En mención honorífica de las personas 
q n e la tnerezcan.r ' • f n i '•' ' »1 0 , 1 , J r oautitn 
°" Ademas los concurrentes tendrán la ocasión 
de dar á conocer sus géneros , de que el pú* 
buco los aprecie y busque, y de que repita corí 
elogio el nombre de los artífices. A los que ob
tengan premió ó mención se les dará un ejem
plar impreso de la relación de ra esposicion pt'i> 
blica, y de las calificaciones y1 preirttfds.'̂  ; ' l U i 

'• Art; Í 7 . Para caíificar los objetos presenta
dos y graduar los premios' y distinciones sé. 
atenderá: *v* • ' >• !*bir«uj| 

1 A que los géneros y artículos1 sean de 
uso y despacho en el comercio^1 o l , ° . Í H V r ) < 



2. ° A sii buena c a l i d a ! y cómodo precio. 
3 . ° A que sean de tos que escusen la entra

da de pro(11Jetos estrangeroi» de igual naturaleza. 
G 4 f t A que si son instrumentos, m á q u i n a s ó ! 

herramientas e s t é n bien construidas y contribu
yan á aumentar, abaratar y mejorarlos produc
tos y los medios de e j e c u c i ó n , pre f i r i éndose los 
que proporcionen mas estensa utilidad. 

Art . i B . Los gefes p o l í t i c o s al publicar e s t á 
i n s t r u c c i ó n se v a l d r á n de cuantos medios í e s 
dicte su prudencia y Celo para estimular á los 

artesanos, fabricantes ú otras personas indus
triosas de la provincia k que remitan muestras! 
do sus g é n e r o s y artefactos' h a c i é n d o l e s entender 
el i n t e r é s y gloria q u e d é é s t o debe resultarle* 
a ñ a d i e n d o al enviarlas sus observaciones pro
pias sobre el estado de adelantamiento ó deca
dencia de cada ramo, y s o b r é los medios m á s 
fác i les de fomentarlos, oyendo antes á lo* 'mis^1 

« o s interesados. : 1 - w \ *UV 
t)ü bliir.U I>fi i»-» ó olÚD ddijjgo tni íír.ií ->* i ; / 

V 5 ]/. oh oui&iu4j 
Sección de instrucción pútrltóa.^Negocldfc 

fOyw O ?ol i »I'- '•' 'J ; •' • • I • * '•'-
?i I inpií Í ! luí < >fn« i> ' - í 

Aprobados por real orden de 18 de enero 
intimo los arbitrios s e ñ a l a d o s para atender ai 
sostenimiento de un» i n H í tu tu de segunda ense* 
ñ a n z a en esa capital, S. JVL se ha servido resol* 
yer lo siguiente; \¡. A-s \ d r i nwm — I r 

Artieiijo i . ° Se crea un instituto elemental 
de segundí» e n s e ñ a n z a en la dudad de Orense, 
•«^•fb Eu este instituto se e s t a b l e c e r á n las si
guientes e n s e ñ a n z a s con ei n limera de profeso
res y sueldos respectivos que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan: 
bb D o s c á tcdras ée tériguás latina]f' tóstWfaíia y 
elementos- de literatura, principalmente e s p a ñ o 
la: dos profesores, dotados con 4,000 rs. anuales 
<d uno, y 5,oooel M r ^ l a d l r e f e n C í a de1 sueldo 
se adjudicará alque,ademas de sn clase, desem
p e ñ e la de literatura* 

Dos cá tedras de m a t e m á t i c a s y dibujo lineal 
servidas por dos profesores con la d o t a c i ó n de 
6,000 rs. el uno y 7,000 el otro: i a diferencia de 
sueldo se adjudicará al que, ademas de su c á t e 
dra, d é la e n s e ñ a n z a de dibujo lineal, p 

Una cátedra de. geograf ía ó. historia,, espe
cialmente de E s p a ñ a : un profesor con 7,000 rs. 
de sueldo anual.- d ° ™ ' ' ; ' » y ! l ' 

11 \ \ 1 

Otra de i d e o l o g í a , moral jr religión: t i r í 'pro-
^SS9L9SSil^ dotacion.de 8,000 rs .anuos. . 

4$ © ^ r i m ^ t j i l j\ nociones de 
1 

q u í m i c a : un profesor con sueldo de S,ooo rs% 

anuales .» •» ;•. „•;:\%\* j íi \m\ o*bM / 
.. Y una cátedra de historia natural en sos 

i 
aplicaciones mas usuales, servida por un profe
sor con la d o t a c i ó n de 7,000 rs., t a m b i é n a n u * « 
leSé: • pl *<!» ' i ' (' V. '• I 1 I . U't '. I r» 

i 3 , 0 Será director de l instituto uno de los 
cátedra ticos del j m¡ smo, quien disfrutará sobre 
el sueldo de la cá tedra que le e s t é confiada 3,000 
rs, anuales de aumento y h a b i t a c i ó n gratuita en 
el establecimiento por r a z ó n de aquel cargo» 

i ! 4 l ? iMlfoTÁWnfterge ó bedel encargado 
de U x u s í o d i * del e d i ñ c i o y sus eu seres, j ade
mas un portero: aquel con la d o t a c i ó n anual de 
3,ooo fk jMtftg < te i d% 0,000, también anua
les. •>»'*! ;«ilrf >b 

ÍI*5-?-I: <UBP & fcs < ^ d r á t ¡ G 0 $ dfel instituto , á 
ejf^ciofli de la j w t a inspectora, d e s e m p e ñ a r á las 
funciones de secretario del mismo con las obven
ciones anejas á ese cargo. rJ U'J 

v 6 » f Para gast9s de e n s e ñ a n z a s y a d q u i s i c í o u 
de m á q u i n a s , oonsiervacíon y aseo del edificio so 

s e ñ a l a n 12,000 rs. anuales. < ; i¡ / 
7.? . E l instituto se s o s t e n d r á con el producto 

de los arbitrios aprobados de antemano por el 
gobierno; con 200 ducados que el ayuntamiento 
de Ort í i se ' paga actualmente ^ r a sostener una 
c á t e d r a de latinidad que desde luego queda 
agregada a r i n s t i t d í o , y finalmente con el pro* 
dúctoo^é íbs derechos que h a b r á n de satisfacer 
os alúmnQSl por m a t r í c u l a y prueba del curso. 

Q.° L a vigilancia y d i r e c c i ó n e c o n ó m i c a de l 
instituto es tarán cometidas a u n a junta que se 

cla¥J.otVo áéí 1 áyuptá ip ier i to , y dos sujetos de 
n o c i d a . i l u s t r a c i ó n y arraigo, veciuos de la capi
tal, á e l e c c i ó n del referido gefe. 

- Q . Las atribuciones de esta junta se hmitaa 
a denunciar al gobierno cualquier abuso o des-
orden que advirtiere en el instituto, asi en la 
parte moral y literaria , como en la e c o n ó m i c a ; 
íhiüaj•:i>il) ^ T I Í i T ?)trT1 . r ' 
examinar Tas cuentas que por semestres h a b r á 

e rendir el secretario del establecimiento, y (or
inada la general del a ñ o , . r e m i t i r l a al gobierno 
para.su'correspondiente a p r o b a c i ó n : todo s u 
perjuicio de lo que en adelaute se disponga 
respecto del arreglo literario y e c o n ó m i c o , de 
los ínst i íüVos del reino. . 

Las cá tedras se p r o v e e r á n interinamen-10. 
te por el m é t o d o adoptado hasta aqui para que 
puedan abrirse al comenzar el p r ó x i m o curso 
de 1845 á 4 6 . 
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V a • • 3 El géfe político formará la junta dé que 
•a hecho monto, la cual tendrá el carácter de 
creadora hasta i que se abra et establecimiento, 
- t d a a q La referida junta procederá inmediata
mente á disponer el local en que aquel ha de 
estar situado, asi como á proveerle de las má
quinas, aparatos y demás necesario, para que al 
tiempo señalado pneda darse principio á la eñ-
MhMÍtf»u'no »J sal ihsit;? \ *>h ohfoua Id 

,fibggji' Parala habilitación del edificio y primera 
adquisición de los objetes indicados se antici
parán de los - fondos provinciales, con calidad de 
reintegro, las sumas necesarias al efecto ; siem
pre que no hayan de quedar en descubierto las 
demás atenciones á que dichos fondos se hallen 
destinados. 

De real orden lo comunico k V. S» para su 
inteligencia y cuín pl i miento, previniéndole de 
Va misma dé parte oportunamente de lo que 
adelantare en la creación del instituto, asi cómo
da las personas que resulten nombradas para 
componer la junta inspectora. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de febrero de 
1845.—PidaL—Sr. gefe politico de Orense. 1 ; 

MINISTERIO D E GRACIA T JUSTICIA. 

. ¡ i . ' j 

G O B I E R N O mírica ra M A D R I D . • 1. 

La Reina nuestra señora, á cuya augusta 
consideración ha elevado V. Su por conducto de 
este ministerio la memoria formada por V. S. en 
cumplimiento de la real orden de 26 de diciem
bre ultimo sobre el estado de la administración, 
de justicia de la provincia de Logroño, ha teni
do a bien prevenirme diga á V. & como de real 
orden lo ejecuto, que ha visto con mucho apre
cio este trabajo, asi como los buenos servicios 
que ha prestado á la administración de justicia 
¿v is i t a r los juzgados de aquella provincia; y 
deseando daf á V . Su Una prueba de su real be-
neroieocia9 sena dignado S. M. resolver que se 
profKn^a á V. S. para obtener la gracia de la 
erar «tpernomeraría de la real y distinguida 
a r d e n d e Carlos 111, libre de pruebas y de los 

TJte ¿tries» <\» 3, M. lo digo a V. S. para su 
£ígewaa y wtt*hcc*rrK Dios guarde á V. S. 

afiré* M a d r i d 19 de febrero de i84)«~~ 

Mayw»*-4r, I>, J«*é M a r í a V i l l a r , fiscal de la 
acrtie*M>tt tiéí totgfjru 

• J . M ' Í > ¿;l 1••••11». ¡:n ao! :¿t.'.»fí i)lip n ".C 
Kl Sr. subsecretario del ra i n ister io de la go„ 

bernación de la península me dice con lecha 9 
del actual lo que sigue: [V \¿ » , ,¡j,, iouniod 
. Excmo Sr.: Aj gefe político de Pontevedra 4k\ 

qe el Sr- roiuistrode; la gobernación de.la peníu-ri 
sula en esta íeciia lo siguieute.—La Reina á 
quien he d.ido cuenta de las coutesXacioues {ha
bidas entre esa intendencia de rentas y el aloal? 
de de esa capital, acerca de la recaudación, d¿. 
las contribucioncs, ha tenido á bien mandar > se 
pre ve uga á faifa pa«l «flu$ asi, lo J*aga en tender 
a quien correspotula,' que el párrafo del 1 *vh 
ticulo 37 de la ley municipal vigeute, por el» 
Qu,al - ŝ  ordena á lp> a leal des qm*, activen 1 el! C O K 
foro de los impuestos públicos y presten el apo
yo de su autoridad á los recaudadores, no alte
ra, sino antes bien facilita el cumplimiento dé Id 
que por otras leyes ó disposiciones superiores, 
ya se hallare establecido ó en adelante se esta
bleciere, y que raiéhTras él gobierno de S. M # 

no haga uso de la facultad que por la ley actual 
tiene de nombrar comisionados ó recaudadores 
especiales, deben continuar como hasta aquí los 
ayuntamientos en el desempeño de este mismo 
encargo. Lo que de real orden comunicada poli 
el espresado Sr. ministro, traslado á V. £. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. ; i 

Y lo comunico á los alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de'ésta pro
vincia, para qué cumplan con lo que en la prein«¿ 
serta real orden se previene. Madrid *6 efé fe
brero de 1845.*-*/. Chacón. Cw.m eoínoing 
9Í VA/'y. J i: QDp fcOY!to3q«9l fcobloU8 V Wl 

— — :ns2e*uH •> 
. Francisco Chocano, tambor que ha sido del 

regimiento infantería de . Gerona, núm. , a a, so 
presentará, en la secreteria de este gobierno po
lítico á recoger su üofof ia Rfeoj^ita* f l a^ id u*t 
de febrero de i 8 4 5 . — A ^aa) /? . ¡ , /.,,,.,; ) l fj|„¡ 34 

u n . ; : . • .1. ... ' tí ;<( 
fttnht Jv> ; • l 
.• (i v >q Ri;h¡ H 9 I 
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MERCADO. 
1 • 

Madrid 18 de febrero. 

Trigo de 5a á 37 r s . fanega. 
Cebada de 1S I 15 ra . v n . 
Algarroba* aa A a3 w. 
Aceite de á fio 1 »• a r r o b a * 
Id. filtrado ¿ (k> r s . 
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